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Acta de reunión de trabajo 7/2019 
Fecha: 28 de mayo de 2019 

Lugar: Tribunal de Ética Gubernamental 

Acta RTA 7/2019. En la sede del Tribunal ele Ética Gubernamental, a las quince horas del día veintiocho 

ele mayo ele dos mil diecinueve. Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: doctor José éstor 

Mauricio Castanecla Soto, licenciada Laura del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciada Ficlelina del Rosario 

Anaya ele Sarillas y licenciado José Luis Argueta Antillón; así también, la licenciada Adela Mercedes 

Serarols ele Sumner, en calidad de Secretaria General. Los miembros del Pleno deciden instalar la 

presente reunión ele trabajo, constatando que existe el quórum necesario para realizarla ele conformidad 

con el artículo 18 ele la Ley ele Ética Gubernamental. Seguidamente el señor Presidente somete a 

consideración el plan ele trabajo de la reunión, además, convoca a la licenciada Nathalia Roxana Canjura 

Zelaya, colaboradora jurídica. Mediante memorándum 24-C-lns-UEL-2019, recibido con fecha de este 

mismo día, la Coordinadora de Instrucción informa sobre los avisos recibidos en este Tribunal, por los 

diferentes canales habilitados, recibidos entre el diecisiete y veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

Los miembros del Pleno presentes, procedieron a revisar y analizar los siguientes avisos recibidos: 3 l

CEG-2019, 4-CEG-2019, 98-PW-2019, 99-PW-2019, 100 -PW-2019, I0I-PW-2019, 104-PW-2019, 

105-PW-2019, l06-PW-2019, 108-PW-2019, l l l-PW-2019,29-CE-2019, l 13-PW-2019, l -FBK-2019

y l l-TEL-2019. Respecto a los avisos analizados, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 

30 inciso final de la Ley ele Ética Gubernamental (LEG) este Tribunal está facultado para iniciar ele 

oficio una investigación preliminar cuando se estime que existen indicios si�ficientes de una posible

violación a la LEG, por información divulgada públicamente u obtenida mediante aviso o en la 

tramitación ele un procedimiento; entendiéndose por aviso aquel instrumento a través del cual la 

persona informante no se identifica o no lo hace con los documentos idóneos; y, siendo el caso que 

cuando del contenido del mismo se advierta el cumplimiento de todos los requisitos establecidos por 

la normativa antes citada, el Tribunal procederá a iniciar la investigación preliminar de conformidad 

a los artículos 32 y 33 de la LEG; de lo contrario, como ya se expuso, se podrá iniciar la investigación 

de oficio o deberá ser rechazado el aviso por no revelar elementos suficientes que permitan 

establecer la ocurrencia de una posible transgresión a los deberes y prohibiciones éticos 

contemplados en los A1iículos 5, 6 y 7 de la LEG, procediéndose a su archivo. En ese contexto, 

habiéndose analizado la información proporcionada en los avisos que a continuación se detallan; 
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este Tribunal luego de deliberar obre los mismos, advierte que los hechos planteados no revelan 

indicios suficientes para iniciar una investigación preliminar. En consecuencia, los miembros del 

Pleno presentes ACUERDA : que con el objeto de mantener la eficiencia, eficacia y tran parencia 

del actuar del Tribunal, y en ocasión de evitar un dispendio de la actividad de este órgano en aquellos 

casos que in limine no reflejen información mínima para delimitar un ámbito de indagación útil y 

pertinente, se procede de forma unánime a Archivar los avisos que se detallan a continuación, e 

informar sobre los mismos a través de los medios establecidos en la página web de esta entidad. 

Normativa, precedente o 

No. Referencia Forma de Fecha Breve descripción del hecho criterio aplicado 

Ingreso 

La información 
Se informa que el día 12 de proporcionada no 

febrero de 2019 se atendió en establece elementos 
las instalaciones del CON NA a relacionados a alguna de 
una adolescente (a quien se las infracciones a los 

identifica), pero en el libro de deberes o transgresión a 
registros no aparece el prohibiciones reguladas en 

nombre de la adolescente, la LEG, pues la misma hace 

1 
31-CEG- Correo 17/03/19 como si no se hubiese referencia a aspectos de 

2019 Electrónico atendido. control interno sobre 
Además se señala que la registros de atención de 
empleada que atendió la usuarios de esa entidad, 

llamada para dar seguimiento por lo que este Tribunal no 
al caso (a quien también se tiene competencia para 
identifica) es la misma que conocer sobre los mismos. 

inicialmente tuvo que haber Arts. 1, 2, 5, 6, 7 de la LEG 
registrado el caso en el libro. y 81 letras b) y d) del RLEG. 

Los hechos informados no 
señalan aspectos 

Se señala que la Asistente relacionados a ninguna de 
del Departamento de las infracciones a los 

Servicios Generales del deberes y prohibiciones 
Instituto Salvadoreño de regulados en los arts. 5, 6 

2 4-CEG- Comisión 18/03/19 Desarrollo Municipal (a y 7 de la LEG, pues se 
2019 de Ética quien se identifica) no es una trata de información muy 

persona comunicativa, pues ambigua e imprecisa, por 
toda la información que lo que el aviso presentado 
recibe no la comunica y, no cumple con los 

además, "pasa con el requisitos establecidos en 
teléfono en la oreja". los arts. 32 No. 2, 3 LEG, 

77 letras b), c) y 80 del 
RLEG. 
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